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VLtoE, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAI¡DO:

Q'¡e, es poltlica del M¡n¡lerio de Educación garentizar el buen ¡ni{*) del año
en concordancia con las polltha gicizadas y los cotrpromisos de gpstión escolan

4
Que, el articulo 76'de la Ley N'29944, Ley de Rebrma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentss en las insttjc¡ones educativas púUicas no cubiértr por nombram¡enb sofl abndkjas via con(rlrso
públ¡co de conúatac¡ón docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que estaUece rndidas en materia

educaüva y di01a otras disposiciones, señala que el ContElo de Senhio Docente regulado en la Ley de Relorma Magbtuial tiene

por final¡dad permitir la cootralecjón temporal del pofesorado en ins$tuciofles educativas públicas de educación Msica y técn¡co

es de plazo detorminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educatjvas;

Oue, por Decreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, s6 agrueba la Norma que

ula el procedimiento para las contratac¡ones de pmlesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de servic¡o docente en

ón básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medtdas en materia educativa y

dida ofas disposic¡orEs, con la findidad de estálecer disposi*mes en r€leión al proced¡m¡ento, requisitos y orÉicimes para las
contrataciones de pmfesores y su renováción, en los pr0gram6 educativG y en hs llEE púUicas de educación básica y técflioo
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de cont'ate¡ón docente / Jefe de Recursos ^
, con el üsic bueno de las dopendercias conespondientes de la UGEL, el contralo suscrito entre eldocente adjudicado y

ütular de la entidad, yi

De conhmirad con h Ley N' 28044 Ley Generalde Educaoón, Ley N' 29044 Ley
de Refoma Magislerial y sü modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públbo para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que estableca rn€didas en materia educativa y dkfa oúas d¡sposicbn€s, el Decreto Suprerno N'00+2O13ED que

aprueba el Reglarnenh de la Ley de Rebma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201SM|NE0U, que

eprueba el Reglamento de Organizacih y Funciones del Minbterio de Educaclin, el Reglamento de Organizack5n y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las fac-t¡tHes previst6 en la Ley 27444 Ley delP'fjrÉ/,imiento Adm¡n¡sHivo General;

SE RESUELVE:

ARICULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por servrcic personales según el

aoexo que loma pab de le presente, $sarito por la Unidad Ejedtora y el personaldocente que a conünuación se ¡ndica:
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ügEL Coflfa¡cdrrqd
'rDecetrio d. l. Igmtd¡d de Oport¡trld¡dé p¡r¡ mujercs y hoEbres"

"Alo de l¡ ütridrd, h p¡z y cl de!¡rrolto"
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I.I. DAIOS PERSOMLES:

APELLIDoS Y NOi,|8RES

OOC, DE IDENTIDAD

§B(O

FECHA OE NACIMIEI{TO

REGIMEN PENSIONARIO

ThULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DAfOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

EDUCATIVA
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CAICTIARO TTACA GLORIA

D.t¡.t. it' 3t706a6

FEE II O

al.t$n
D.LlfIM
PROfESOR

rmcrAL tf,fffi uLf URAL 8¡u[GÚE

hldll . J.nfrr

{30

9?l211219110

PnoFtsoR

oñc() r I5$2017#EIÍ3PE4PEP{,PP

280885 ¡lo DE FOLIoS:45

ACTA DE AD¡JOICACIOTI
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MOTIVO OE LA VACANIE

1.3. DAÍO§ DEL COIÍRAfO;

If OE EXPEOIEI'{IE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTR,ATO

JORNADA LABORAL

FASE OE ADJUOICACION

ARTICUITo ?.. E§IABIECE& o¡ú¡¡ al ArEro 1 dol 0ú€b §uFríD N' Of-
2o2$l¡lNEDU, quo cootirl9 el dG¡rErb 'Coom ds Sona$ Doconb', es ca6sl & r¡soluióo dd cortrdo a¡alqd.ra de b6 rmlivos
señabd6 €¡ h Oá0$da S€rü.

ARnCULO 3".. AFÉCrESE a h c*na prr§.tpü€§d c0 osporfir B rh at€fi,o d Teü
dol Cl6ifidor d. Ge6, d coíD b diBDdE Ls L6y N' 31688 que apruobo d PrElrpüocb &l Scior Pi$¡co pra d Arh

ARICULO 4'.. ¡IOTIFEAR, h plre€rü nsdrrón a la pdt8 inbresada e llsbncia§
admin¡strslivas p€rtinsntes para su comciñionto y ecbnos ds Loy

Reg¡ stre so y com u n¡q ue se.

PROF. NOR,,A BABEL ZEGARRA BAUT'SrA
DIRECTOR DEL PROGRAT'A SECTORIAL III

UGEL Coridorcanqu¡
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